
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARTAGO-VALLE 

J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Listado de traslados artículo 110 del Código General del Proceso 

No. RADICADO CLASE 
DE 

PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  TERMINO  CLASE DE 
TRASLADO  

EXCEPCIONES 

01 761473103002-
2020-00043-oo 

VERBAL 
(R.C.E)  

-MARÍA 
FRANCEDI 

SANCHEZ 
ZAPATA 
-LUISA FERNADA 
VALENCIA 
SANCHEZ 

-LUIS DAVID  
VALENCIA  
SANCHEZ  
-IVAN CAMILO  
PEREZ SANCHEZ 

-MARIA  NHORA  
AGUIRRE 

SALAZAR 
-TRANSPORTES   
ARGELIA   Y   
CAIRO 
-EQUIDAD  

SEGUROS S.A 

Cinco (5) 
días 

ART 370 
C.G.P 

PROPUESTAS POR TRANSPORTES   ARGELIA   Y   CAIRO  
 
-INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
-COBRO DE LO NO DEBIDO 

-AUSENCIA DE PRUEBA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA REPSOSABILIDAD 
CIVIL 
-CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
-COMPENSACIÓN DE CULPAS 
 
PROPUESTAS POR EQUIDAD  SEGUROS S.A 
 
-OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
-INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA RESPONSABILIDAD POR 

PRESUNTA ATRIBUCIÓN DE CULPA AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACAS XYB-748 
-CAUSA  EXTRAÑA 
-EXCESO  DE  PRETENSIONES  A  TITULO  DE  PERJUICIOS INMATERIALES 
-EXCESO  DE  PRETENSIONES  A  TITULO  DE  DAÑOS  MATERIALES 
-REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR HABERSE EXPUESTO DE MANERA 
IMPRUDENTE LA  VÍCTIMA Y/O  COMPENSACIÓN  DE  CULPAS 
-INDETERMINACIÓN  DE  LOS  PERJUICIOS  RECLAMADOS  Y  FALTA  DE PRUEBA  DE  
ESTOS 
-CARGA  DE  LA PRUEBA  DE  LOS  PERJUICIOS  SUFRIDOS Y  DE  LA  RESPONSABILIDAD 
DEL ASEGURADO 

-INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE PRUEBA DE ESTOS 
-COBRO DE LO NO DEBIDO 
-JURAMENTO ESTIMATORIO 
-INEXISTENCIA  DE  SOLIDARIDAD  CON  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES 
ORGANISMO   COOPERATIVO 
-INAPLICACIÓNDE LA PRESUNCIÓN POR RESPONSABILIDAD EN DESARROLLO DE  
ACTIVIDADES  PELIGROSAS-  COLISIÓN  DE  ACTIVIDADES 
-SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO 
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-INEXISTENCIA  DE  PRUEBA  DE  RESPONSABILIDAD  FRENTE  AL  ASEGURADO 
-LÍMITE  DE  RESPONSABILIDAD  DE  LA  ASEGURADORA,  VALOR  ASEGURADO, LÍMITE  
DE  AMPAROS  Y  COBERTURA  PÓLIZA 
-APLICACIÓN  DE  LAS  EXCLUSIONES  DE  LA PÓLIZA  DE  AUTOMÓVILES  PARA 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
-DISPONIBILIDAD  Y/O  REDUCCIÓN  DEL  VALOR  ASEGURADO 

- PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO DE SEGURO  
 

El presente listado se fija en el espacio habilitado para el Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cartago en el portal Web de la Rama Judicial a las 7: 00 AM del día veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veinte (2020) y se entiende desfijado a las 4:00 PM del día veintitrés (23)  de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Días hábiles de traslado:  26, 27, 28, 29 y 30 de Octubre de 2020 

Finaliza termino:   30 de Octubre de 2020  

Días inhábiles:    24 y 25 de Octubre de 2020  

 

 

  

JOSÉ HUMBERTO FLÓREZ VALENCIA 

                         Secretario. 

 

 

 


